
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 7 de noviembre de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

Orden de 7 de noviembre de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes.

Orden de 7 de noviembre de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Sanidad.

Orden de 7 de noviembre de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

Orden de 7 de noviembre de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo en el Instituto Canario de la Mujer.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 7 de noviembre de 2005, por
la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la pro-
visión, con carácter interino, de tres plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de
Inspectores Médicos (Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, convocadas por Orden de 26 de septiembre de 2005, de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia (B.O.C. nº 194, de 3.10.05), y se determinan el lugar, fecha y hora de
comienzo del ejercicio de la fase de oposición.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 3 de noviembre de 2005, por la que se modifica la Orden de 13 de julio de 2005
(B.O.C. nº 139, de 18.7.05), que aprueba las bases que han de regir la concesión de sub-
venciones para el apoyo a la seguridad industrial y se efectúa la convocatoria para el año
2005.

Orden de 3 de noviembre de 2005, por la que se modifica la Orden de 13 de julio de 2005
(B.O.C. nº 139, de 18.7.05), que aprueba las bases que han de regir la concesión de sub-
venciones para la mejora de la seguridad en ascensores y se efectúa la convocatoria pa-
ra el año 2005.
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Orden de 3 de noviembre de 2005, por la que se modifica la Orden de 13 de julio de 2005,
que aprueba las bases que han de regir la concesión de subvenciones, cofinanciadas por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operati-
vo de Canarias 2000-2006, eje 1, medida 3, con una tasa de cofinanciación del 65,00%,
para infraestructura y equipamiento industrial en suelo industrial y se efectúa la convo-
catoria para el año 2005.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 4 de noviembre de 2005, por el que se hace pú-
blico el concurso, procedimiento abierto, para la contratación de las obras de construc-
ción de 66 viviendas protegidas de promoción pública en La Gallega, parcela E-2.78, tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 7 de noviembre de 2005, por el que se hace pú-
blico el concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación
de la consultoría y asistencia consistente en la redacción del proyecto de trazado y cons-
trucción de las obras denominadas Nueva Carretera San Juan de la Rambla-Icod de los
Vinos. 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de octubre de 2005, que
convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contra-
tación del servicio de limpieza de los Centros de Atención Primaria dependientes de es-
ta Gerencia.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 4 de noviembre de 2005, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación del suministro de la elec-
trónica de comunicaciones de datos de la red.- Expte. nº 2005-0-64.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 31 de octubre de 2005, de la Directora, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la con-
tratación del servicio de limpieza en las dependencias del Servicio Canario de Empleo
en las provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 2006.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 31 de octubre de 2005, de la Directora, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contrata-
ción de los servicios para la modernización de la gestión administrativa del Servicio Ca-
nario de Empleo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 31 de octubre de 2005, de la Directora, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contrata-
ción del suministro de mobiliario y equipos de oficina para diversas dependencias del
Servicio Canario de Empleo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de noviembre de 2005, de la Directora, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la con-
tratación del servicio de vigilancia y protección para las dependencias del Servicio Ca-
nario de Empleo en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife (2006).
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Administración Local

Ayuntamiento de Arrecife (Lanzarote)

Anuncio de 3 de noviembre de 2005, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación de las obras del edificio cívico en Avenida Medular.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de septiembre de 2005, por el que se notifica la
Resolución de 28 de junio de 2005, que acuerda la iniciación del expediente sanciona-
dor nº 80/2005, contra D. Alfonso Castro Moreno, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de septiembre de 2005, por el que se notifica la
Resolución de 1 de julio de 2005, que acuerda la iniciación del expediente sancionador
nº 82/2005, contra D. José Marcial Perera Ascensión, de ignorado domicilio.

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 3 de noviembre de 2005, por el que se co-
rrigen errores en el anuncio de 5 de septiembre de 2005, que notifica a los interesados la
Resolución de 31 de agosto de 2005, por la que se resuelve el procedimiento pertene-
ciente a la convocatoria de las subvenciones previstas en el anexo II de la Orden de 10
de febrero de 2005 destinadas a planes de mejora y primera instalación de agricultores
jóvenes en materia de ganadería reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio,
para la mejora y modernización de las estructuras de producción de las explotaciones agra-
rias (B.O.C. nº 184, de 19.9.05).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 30 de septiembre de 2005, que resuelve someter a información pública el ex-
pediente del proyecto denominado Instalaciones de tratamiento de vehículos al final de
su vida útil, en el término municipal de Granadilla (Tenerife), junto con el Estudio de Im-
pacto Ambiental.- Expte. nº 2005/1074.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica.- Anuncio de 24 de
octubre de 2005, por el que se hace pública la relación de subvenciones concedidas se-
gún Resolución de 30 de septiembre de 2005, que resuelve el concurso convocado por
la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, mediante Orden de 18 de fe-
brero del mismo año (B.O.C. nº 53, de 15.3.05).

Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 20 de octubre de 2005, relativo a Resolución de iniciación de procedimien-
to sancionador en materia de transportes.
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Ayuntamiento de Valsequillo (Gran Canaria)

Anuncio de 28 de septiembre de 2005, relativo a la aprobación definitiva del Proyecto
de Obra y el Anexo de Expropiación de la obra denominada “Mejora de Tramo de Tra-
zado de la Carretera GC-41 por su paso por el Barrio de las Vegas p.k. 11 + 000”.

Anuncio de 28 de septiembre de 2005, relativo a la aprobación definitiva del Proyecto
de Obra y el Anexo de Expropiación de la obra denominada “Mejora de Curvas en la Ca-
rretera GC-810 en el punto kilométrico 8 + 600”.

Anuncio de 28 de septiembre de 2005, relativo a la aprobación definitiva del Proyecto
de Obra y el Anexo de Expropiación de la obra denominada “Ensanche de la curva de la
Carretera GC-810 en el p.k. 8 + 900”.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 (Antiguo mixto nº 3) de La Laguna

Edicto de 7 de octubre de 2005, relativo al expediente de dominio. Inmatriculación nº
0000786/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 31 de octubre de 2005, relativo a los autos de divorcio contencioso nº 296/2005.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1536 ORDEN de 7 de noviembre de 2005, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 172/2004, de 13 de diciembre
(B.O.C. nº 254, de 31 de diciembre), aprobó la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo del Ins-
tituto Canario de la Vivienda, figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Infraestructuras, Transportes y Vivienda for-
muló propuesta para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del mencionado puesto
de trabajo, y expidió certificación acreditativa de la
situación de vacante de la citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de



las Consejerías, y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 10253410 denominado Secretario, que
se efectuará de acuerdo con las bases que se inser-
tan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, a los que figuran adscritos los puestos anuncia-
dos, se considerará que, a los únicos efectos de esta
convocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan a los Cuerpos y Escalas, y reúnan los re-
quisitos de titulación y demás que señala, respecto
de cada caso, la Disposición Transitoria Primera de
la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, Avenida de Anaga, 35, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, planta 9ª, 38071-Santa
Cruz de Tenerife, o en las oficinas que previene el
Decreto 164/1994, de 29 de julio. En ambos casos
las solicitudes y documentación presentadas se remitirán
a la Dirección General de la Función Pública en los
cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda jun-
to con las instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con an-
terioridad a la selección, la celebración de una entrevista
con los candidatos.

Séptima: se declarará por el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Infraestructuras, Transportes y Vivienda desierta
la convocatoria respecto del puesto al que no concurran
los funcionarios o cuando quienes concurran no
reúnan los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de Vivienda.
UNIDAD: Secretaría del Instituto Canario de Vivienda.
NÚMERO DEL PUESTO: 10253410.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario.
FUNCIONES: las funciones que le otorga la Ley de Vivienda
de Canarias y el Reglamento por el que se aprueban las normas
provisionales de organización y funcionamiento del Instituto
Canario de la Vivienda, además de la supervisión y coordina-
ción de los Servicios que dependen de la Secretaría.
NIVEL: 29.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 80.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111/A112 (Escala de
Administradores Generales/Escala de Administradores Financieros
Tributarios).
TITULACIÓN Y EXPERIENCIA: Licenciado en Derecho/Li-
cenciado en Económicas.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .........................................................................,
nombre .............................................., D.N.I. nº
....................., fecha de nacimiento ...................................,
Cuerpo o Escala a que pertenece
....................................................., Grupo en que se
hallare clasificado el Cuerpo o Escala
................................................., nº de Registro de
Personal ........................................, con domicilio
particular en calle ....................................., nº .................,
localidad ............................., provincia ...............................,
teléfono ...................................., puesto de trabajo
actual ................................, nivel ..........., Consejería
o Dependencia ...................................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ....................... Denominación ........................
de la Consejería ..................................................................
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2005 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

......................................, a ........ de .............................
de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1537 ORDEN de 7 de noviembre de 2005, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 115/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 169, de 1 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo, y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías, y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,
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R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 15457 Jefe de Servicio Unidad Téc-
nica de Construcciones, que se efectuará de acuerdo
con las bases que se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, a los que figuran adscritos los puestos anuncia-
dos, se considerará que, a los únicos efectos de esta
convocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan a los Cuerpos y Escalas, y reúnan los re-
quisitos de titulación y demás que señala, respecto
de cada caso, la Disposición Transitoria Primera de
la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (calle Carlos J.R. Hamilton, 14, Edi-
ficio Mabell, Santa Cruz de Tenerife), o en las ofi-
cinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio.
En ambos casos las solicitudes y documentación pre-
sentadas se remitirán a la Dirección General de la Fun-
ción Pública en los cinco días siguientes al de su re-
cepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes junto con
las instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Educación, Cultura y Deportes desierta la con-
vocatoria respecto del puesto al que no concurran los
funcionarios o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Centros e Infra-
estructura Educativa.
UNIDAD: Unidad Técnica de Construcciones de Las Palmas.
NÚMERO DEL PUESTO: 15457.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio Unidad
Técnica de Construcciones
FUNCIONES: elabora, supervisa, controla y dirige proyectos y
construcciones escolares.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A221 (Escala de Ingenieros
y Arquitectos).
ESPECIALIDAD: Arquitecto.
TITULACIÓN Y EXPERIENCIA: Arquitecto.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ..........................................................,
nombre ...............................................................,
D.N.I. nº ................................................, fecha de
nacimiento ........................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ...................................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ........................................................................,
nº de Registro de Personal ...................................,
con domicilio particular en calle ..............................
..............................................................., nº ................,
localidad ...............................................................,
provincia ...............................................................,
teléfono .........................., puesto de trabajo actual
.................................................................................,
nivel .......................................................................,
Consejería o Dependencia ...........................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. .............................................................,
Denominación .........................................................,
de la Consejería .................................................................
anunciada por Orden de .................. de ........................de
2005 (B.O.C. nº ....................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

............................................................, a .......... de
............................. de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1538 ORDEN de 7 de noviembre de 2005, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Sanidad.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Sanidad.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 117/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 175, de 9 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Sanidad figurando en la misma el puesto que se
relaciona en el anexo I y cuya forma de provisión es
la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías, y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,
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R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 20064 denominado Secretaria Con-
sejero que se efectuará de acuerdo con las bases que
se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúna los requisitos de titulación
y demás que señala la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Sanidad, calle
Alfonso XIII, 5, Las Palmas de Gran Canaria, o en
las oficinas que previene el Decreto 164/1994, de 29
de julio. En ambos casos las solicitudes y documen-
tación presentadas se remitirán a la Dirección General
de la Función Pública en los cinco días siguientes al
de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Sanidad junto con las instancias y docu-
mentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo
acordar, con anterioridad a la selección, la celebra-
ción de una entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará por la Excma. Sra. Conse-
jera de Sanidad desierta la convocatoria cuando no
concurra ningún funcionario o cuando quienes con-
curran no reúnan los requisitos establecidos en la
misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Consejero.
UNIDAD: Apoyo al Consejero.
NÚMERO DEL PUESTO: 20064.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria Consejero. 
FUNCIONES: asistencia y apoyo material al Consejero.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 30.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ....................................................................,
nombre .................................................................,
D.N.I. nº ................................., fecha de nacimiento
....................................................., Cuerpo o Escala a
que pertenece ..............................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala .............................................., nº de Registro
de Personal ..................................., con domicilio
particular en calle ......................................., nº
...................., localidad .........................................................,
provincia ...................................................................,
teléfono ......................................., puesto de trabajo
actual ........................., nivel ................., Consejería
o Dependencia ........................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para  proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza.

Nº R.P.T. ................ Denominada ................................,
de la Consejería ..................................................,
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2005 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

.................................., a .......... de ........................
de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1539 ORDEN de 7 de noviembre de 2005, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Empleo y Asuntos Socia-
les.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Empleo y Asuntos Sociales.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 108/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 177, de 13 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías, y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 20844, Jefe de Servicio Servicios So-
ciales Especializados I, que se efectuará de acuerdo
con las bases que se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

21634 Boletín Oficial de Canarias núm. 223, lunes 14 de noviembre de 2005



Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia al Cuerpo y
Escala de la Administración de esta Comunidad, al
que figura adscrito el puesto anunciado, se conside-
rará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala, respecto de cada caso, la Dis-
posición Transitoria Primera de la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales (calle Leoncio Rodríguez, s/n, Edificio
El Cabo, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife), o en las
oficinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de
julio. En ambos casos las solicitudes y documenta-
ción presentadas se remitirán a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública en los cinco días siguien-
tes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que

remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales junto con las
instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima: se declarará por la Excma. Sra. Conse-
jera de Empleo y Asuntos Sociales desierta la con-
vocatoria respecto del puesto al que no concurran los
funcionarios o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Servicios So-
ciales.
UNIDAD: Servicios Sociales Especializados I.
NÚMERO DEL PUESTO: 20844.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio Servicios
Sociales Especializados I.
FUNCIONES: coordinación, apoyo, preparación, ejecución y do-
cumentación en temas relacionados con su servicio.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado/a en Derecho o Eco-
nómicas.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.
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A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ...........................................................,
nombre ..................................................................,
D.N.I. nº ................................................., fecha de
nacimiento ...........................................................,
Cuerpo o Escala a que pertenece ....................
................................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala .........................................................................,
nº de Registro de Personal ...........................................,
con domicilio particular en calle ..................................,
nº .........., localidad ...................................................,
provincia. ................................................................,
teléfono ......................................................., puesto de
trabajo actual ...........................................................,
nivel ...................................................., Consejería o
Dependencia ...........................................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. .........................................................,
Denominación ...........................................................,
de la Consejería ........................................................,
anunciada por Orden de .......... de ................................
de 2005 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria)

.................................., a .......... de ........................
de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTI-
CIA.

1540 ORDEN de 7 de noviembre de 2005, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo
en el Instituto Canario de la Mujer.

Examinado el expediente instruido por el Institu-
to Canario de la Mujer.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 141/2004, de 5 de octubre (B.O.C.
nº 214, de 5 de noviembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo del Instituto Ca-
nario de la Mujer, figurando en la misma los pues-
tos que se relacionan en el anexo I y cuya forma de
provisión es la de libre designación.

2º) La Directora del citado Instituto formuló pro-
puesta para la provisión, por el procedimiento de li-
bre designación, de los mencionados puestos de tra-
bajo y se expidió certificación acreditativa de la
condición de vacante de los puestos cuya convoca-
toria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías, y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo números 23281 Jefe de Servicio
Planificación y Programas y 10245410 Jefe de Ser-
vicio Coordinación Sistema Integral Violencia Gé-
nero, que se efectuará de acuerdo con las bases que
se insertan a continuación.

Primera: los puestos de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son los
que figuran relacionados en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.
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En cuanto al requisito de pertenencia al Cuerpo y
Escala de la Administración de esta Comunidad, a los
que figuran adscritos los puestos anunciados, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de
titulación y demás que señala, respecto de cada ca-
so, la Disposición Transitoria Primera de la Ley Te-
rritorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Instituto Ca-
nario de la Mujer (calle San Sebastián, 53, Edificio
Príncipe Felipe, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife),
o en las oficinas que previene el Decreto 164/1994,
de 29 de julio. En ambos casos las solicitudes y do-
cumentación presentadas se remitirán a la Dirección
General de la Función Pública en los cinco días si-
guientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá al Instituto Canario de la Mujer junto con las
instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales, que se publicará en el Boletín Ofi-

cial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima: se declarará, por la Excma. Sra. Conse-
jera de Empleo y Asuntos Sociales desierta la con-
vocatoria respecto del puesto al que no concurran los
funcionarios o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de la Mujer.
UNIDAD: Planificación y Programas.
NÚMERO DEL PUESTO: 23281.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio Planifica-
ción y Programas.
FUNCIONES: asesoramiento, organización, coordinación, eje-
cución e impulso y control del Servicio. Realización de estudios,
informes y elevación de propuestas. Gestión de subvenciones y
del fondo bibliográfico. 
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.

CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de la Mujer.
UNIDAD: Servicio de Coordinación Sistema Integral Violencia
Género.
NÚMERO DEL PUESTO: 10245410.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio Coordina-
ción Sistema Integral Violencia Género.

Boletín Oficial de Canarias núm. 223, lunes 14 de noviembre de 2005 21637



FUNCIONES: dirección superior, coordinación y supervisión del
sistema de prevención y protección integrales de las mujeres con-
tra la violencia de género. 
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado/a en Psicología.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ..........................................................,
nombre ...............................................................,
D.N.I. nº ................................................, fecha de
nacimiento ........................., Cuerpo o Escala a que
pertenece .............................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ........................................................................,
nº de Registro de Personal ...................................,
con domicilio particular en calle ..............................
..............................................................., nº ................,
localidad ...............................................................,
provincia ...............................................................,
teléfono .........................., puesto de trabajo actual
.................................................................................,
nivel .......................................................................,
Consejería o Dependencia ...........................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ................................ Denominación
...............................................................................,
de la Consejería .......................................................,
anunciada por Orden de ........... de ..........................
de 2005 (B.O.C. nº ............................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

..........................................................., a .......... de
............................. de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1541 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 7 de noviembre de 2005, por la
que se aprueba la lista de admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para la provi-
sión, con carácter interino, de tres plazas del
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ins-
pectores Médicos (Grupo A), de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de 26 de septiembre de
2005, de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia (B.O.C. nº 194, de 3.10.05), y se deter-
minan el lugar, fecha y hora de comienzo del
ejercicio de la fase de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para la pro-
visión, con carácter interino, de tres plazas del Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Inspectores Mé-
dicos (Grupo A), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 26 de septiembre
de 2005 (B.O.C. nº 194, de 3.10.05), procede apro-
bar y hacer pública la lista de aspirantes admitidos y
excluidos y determinar el lugar, fecha y hora del co-
mienzo del ejercicio de la oposición, de acuerdo con
lo previsto en la base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para la provisión,
con carácter interino, de tres plazas del Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Inspectores Médicos (Gru-
po A), de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 26 de septiembre
de 2005, que se contiene en el anexo a la presente
Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El ejercicio de la oposición se celebra-
rá en el lugar, fecha y hora que a continuación se seña-
lan, debiendo los interesados comparecer provistos
del Documento Nacional de Identidad, media hora
antes del inicio del citado ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria:

Lugar: Centro del Profesorado de Las Palmas de
Gran Canaria, 2, calle Pedro Sanz Sainz, 60, Las
Palmas de Gran Canaria.
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Fecha: 18 de noviembre de 2005.

Hora llamamiento aspirantes: 9,30 horas.

Hora comienzo ejercicio: 10,00 horas.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-

ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de esta Resolución, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2005.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1542 ORDEN de 3 de noviembre de 2005, por la que
se modifica la Orden de 13 de julio de 2005
(B.O.C. nº 139, de 18.7.05), que aprueba las
bases que han de regir la concesión de sub-
venciones para el apoyo a la seguridad industrial
y se efectúa la convocatoria para el año 2005.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Industria y Energía para modificar la Orden de 13
de julio de 2005 (B.O.C. nº 139, de 18.7.05), de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, por la que se aprueban las bases que han de
regir la concesión de subvenciones para el apoyo a
la seguridad industrial y se efectúa la convocatoria
para el año 2005, así como la propuesta de la Secre-
taría General Técnica y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden Departamental de fe-
cha 28 de septiembre de 2005, se modificó la Orden
de 13 de julio de 2005, ampliando el plazo de reso-
lución hasta el 30 de octubre de 2005.

Segundo.- El volumen de las solicitudes presen-
tadas, así como la complejidad de la documentación
que acompaña a dichas solicitudes, hace imposible
el cumplimiento del plazo de resolución fijado en el
apartado VIII de la base 8 de la Orden de 13 de ju-
lio de 2005 citada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias
y por ende la modificación de las mismas a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de la
base 10 del Decreto 337/1997 citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, debiendo concederse nuevo
plazo de presentación de solicitudes si la modifica-
ción afecta al régimen de concurrencia. La modifi-
cación que pretende, relativa a la ampliación del pla-
zo de resolución, no afecta al régimen de concurrencia. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado VIII de la base 8,
de la Orden de 13 de julio de 2005 (B.O.C. nº 139,
de 18.7.05), de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, por la que se aprueban las ba-
ses que han de regir la concesión de subvenciones pa-
ra el apoyo a la seguridad industrial y se efectúa la
convocatoria para el año 2005, quedando redactado
en la forma que a continuación se expresa: 

“VIII.- Resolución. 

Base 8.- Vista el Acta de la Comisión de Evalua-
ción, el Director General de Industria y Energía ele-
vará propuesta de las actividades a subvencionar al
Consejero de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, que dictará la correspondiente Resolución en
el plazo máximo de un mes, contado a partir de la
fecha en que se haya efectuado la propuesta por par-
te del Director General de Industria y Energía, y an-
tes del 30 de noviembre. Si transcurrido dicho pla-
zo no recayera resolución expresa, se entenderá
desestimada la solicitud. 

La notificación de la resolución de la correspon-
diente convocatoria, se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en el
artº. 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificado por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y
24/2001, de 27 de diciembre. Los beneficiarios de-
berán otorgar la aceptación dentro del plazo de los
30 días siguientes a la notificación. En caso de no ha-
cerlo en dicho plazo quedará sin efecto la subvención
concedida.”

Segundo.- La presente resolución surtirá efectos
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante la Consejera de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías en el plazo de un (1) mes,
contado a partir del día siguiente a la publicación de
la presente resolución; o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Las Palmas, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2) me-
ses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación; significando que en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer recur-

21640 Boletín Oficial de Canarias núm. 223, lunes 14 de noviembre de 2005



so contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, y todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de noviembre de
2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

1543 ORDEN de 3 de noviembre de 2005, por la que
se modifica la Orden de 13 de julio de 2005
(B.O.C. nº 139, de 18.7.05), que aprueba las
bases que han de regir la concesión de sub-
venciones para la mejora de la seguridad en
ascensores y se efectúa la convocatoria para
el año 2005.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Industria y Energía para modificar la Orden de 13
de julio de 2005 (B.O.C. nº 139, de 18.7.05), de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, por la que se aprueban las bases que han de
regir la concesión de subvenciones para la mejora de
la seguridad en ascensores y se efectúa la convoca-
toria para el año 2005, así como la propuesta de la
Secretaría General Técnica y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden Departamental de fe-
cha 28 de septiembre de 2005, se modificó la Orden
de 13 de julio de 2005, ampliando el plazo de reso-
lución hasta el 30 de octubre de 2005.

Segundo.- El volumen de las solicitudes presen-
tadas, así como la complejidad de la documentación
que acompaña a dichas solicitudes, hace imposible
el cumplimiento del plazo de resolución fijado en el
apartado VIII de la base 8 de la Orden de 13 de ju-
lio de 2005 citada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias
y por ende la modificación de las mismas a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de la
base 10 del Decreto 337/1997 citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, debiendo concederse nuevo
plazo de presentación de solicitudes si la modifica-
ción afecta al régimen de concurrencia. La modifi-
cación que pretende, relativa a la ampliación del pla-
zo de resolución, no afecta al régimen de concurrencia. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado VIII de la base 8,
de la Orden de 13 de julio de 2005 (B.O.C. nº 139,
de 18.7.05), de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, por la que se aprueban las ba-
ses que han de regir la concesión de subvenciones pa-
ra la mejora de la seguridad en ascensores y se efec-
túa la convocatoria para el año 2005, quedando
redactado en la forma que a continuación se expre-
sa: 

“VIII.- Resolución. 

Base 8.- Vista el Acta de la Comisión de Evalua-
ción, el Director General de Industria y Energía ele-
vará propuesta de las actividades a subvencionar al
Consejero de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, que dictará la correspondiente Resolución en
el plazo máximo de un mes, contado a partir de la
fecha en que se haya efectuado la propuesta por par-
te del Director General de Industria y Energía, y an-
tes del 30 de noviembre. Si transcurrido dicho pla-
zo no recayera resolución expresa, se entenderá
desestimada la solicitud. 

La notificación de la resolución de la correspon-
diente convocatoria, se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en el
artº. 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificado por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y
24/2001, de 27 de diciembre. Los beneficiarios de-
berán otorgar la aceptación dentro del plazo de los
30 días siguientes a la notificación. En caso de no ha-
cerlo en dicho plazo quedará sin efecto la subvención
concedida.

Para la ejecución de las inversiones subvencionadas
en virtud lo establecido en el artículo 4, se estará a
lo dispuesto en el Real Decreto 57/2005, de 21 de ene-
ro, por el que se establecen prescripciones para el in-
cremento de la seguridad del parque de ascensores.”

Segundo.- La presente resolución surtirá efectos
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante la Consejera de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías en el plazo de un (1) mes,
contado a partir del día siguiente a la publicación de
la presente resolución; o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Las Palmas, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2) me-
ses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación; significando que en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, y todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de noviembre de
2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

1544 ORDEN de 3 de noviembre de 2005, por la que
se modifica la Orden de 13 de julio de 2005,
que aprueba las bases que han de regir la
concesión de subvenciones, cofinanciadas por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), en el marco del Programa Opera-
tivo de Canarias 2000-2006, eje 1, medida 3,
con una tasa de cofinanciación del 65,00%, pa-
ra infraestructura y equipamiento industrial
en suelo industrial y se efectúa la convocato-
ria para el año 2005.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Industria y Energía para modificar la Orden de 13
de julio de 2005 (B.O.C. nº 139, de 18.7.05), de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, por la que se aprueban las bases que han de
regir la concesión de subvenciones, cofinanciadas por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en el marco del Programa Operativo de Canarias
2000-2006, eje 1 medida 3, con una tasa de cofi-
nanciación del 65,00%, para infraestructura y equi-
pamiento industrial en suelo industrial y se efectúa
la convocatoria para el año 2005, así como la pro-
puesta de la Secretaría General Técnica y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de fecha 28 de sep-
tiembre de 2005, se modificó el apartado VIII, base

8, de la Orden de 13 de julio de 2005 (B.O.C. nº 139,
de 18.7.05), ampliando el plazo de resolución hasta
el 30 de octubre de 2005.

Segundo.- El volumen de las solicitudes presen-
tadas así como la complejidad de la documentación
que acompaña a dichas solicitudes, hace imposible
el cumplimiento del plazo de resolución fijado ante-
riormente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias
y por ende la modificación de las mismas a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de la
base 10 del Decreto 337/1997 citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, debiendo concederse nuevo
plazo de presentación de solicitudes si la modifica-
ción afecta al régimen de concurrencia. La modifi-
cación que pretende, relativa a la ampliación del pla-
zo de resolución, no afecta al régimen de concurrencia. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado VIII de la base 8,
de la Orden de 13 de julio de 2005 (B.O.C. nº 139,
de 18.7.05), de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, por la que se aprueban las ba-
ses que han de regir la concesión de subvenciones,
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), en el marco del Programa Ope-
rativo de Canarias 2000-2006, eje 1 medida 3, con
una tasa de cofinanciación del 65,00%, para infra-
estructura y equipamiento industrial en suelo indus-
trial y se efectúa la convocatoria para el año 2005,
quedando redactado en la forma que a continuación
se expresa: 

“VIII.- Resolución. 

Base 8.- Vista el Acta de la Comisión de Evalua-
ción, el Director General de Industria y Energía ele-
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vará propuesta de las actividades a subvencionar al
Consejero de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, que dictará la correspondiente Resolución en
el plazo máximo de un mes, contado a partir de la
fecha en que se haya efectuado la propuesta por par-
te del Director General de Industria y Energía, y an-
tes del 30 de noviembre. Si transcurrido dicho pla-
zo no recayera resolución expresa, se entenderá
desestimada la solicitud. 

La notificación de la resolución de la correspon-
diente convocatoria, se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en el
artº. 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificado por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y
24/2001, de 27 de diciembre. Los beneficiarios de-
berán otorgar la aceptación dentro del plazo de los
30 días siguientes a la notificación. En caso de no ha-
cerlo en dicho plazo quedará sin efecto la subvención
concedida.

En la resolución de concesión de la subvención se
señalará la participación de la Unión Europea, así co-
mo el Fondo interviniente y el porcentaje de cofi-
nanciación.”

Segundo.- La presente resolución surtirá efectos
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante la Consejera de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías en el plazo de un (1) mes,
contado a partir del día siguiente a la publicación de
la presente resolución; o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Las Palmas, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2) me-
ses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación; significando que en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, y todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de noviembre de
2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4069 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 4 de
noviembre de 2005, por el que se hace públi-
co el concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de las obras de construcción de
66 viviendas protegidas de promoción públi-
ca en La Gallega, parcela E-2.78, término
municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Por Resolución de 4 de noviembre de 2005, del
Presidente del Instituto Canario de la Vivienda, dic-
tada por Acuerdo del Consejo de Dirección de 21 de
febrero de 2005, se acuerda la apertura del procedi-
miento de adjudicación que a continuación de indi-
ca:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: TF-170/PP/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: construcción de 66 vi-
viendas protegidas de promoción pública en La Ga-
llega, parcela E-2.78, término municipal de Santa Cruz
de Tenerife.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
veinticuatro (24) meses, a contar desde la iniciación
de las obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 4.730.307,22 euros.
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5. GARANTÍA PROVISIONAL.

94.606,14 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 423601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: grupo C (subgrupos
1 al 9), categoría de contrato e. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de noviembre de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

4070 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 7 de
noviembre de 2005, por el que se hace públi-
co el concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación anticipada, para la contratación de
la consultoría y asistencia consistente en la re-
dacción del proyecto de trazado y construcción
de las obras denominadas Nueva Carretera San
Juan de la Rambla-Icod de los Vinos. 

Por Orden de 25 de octubre de 2005, del Conse-
jero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, se
acuerda la apertura del procedimiento de adjudica-
ción que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: AT-08-TF-474.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to de trazado y construcción de las obras: Nueva Ca-
rretera San Juan de la Rambla-Icod de los Vinos.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
doce (12) meses, a contar desde el día que se esti-
pule en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.300.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

26.000,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, planta 10.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475000.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4 del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del día 29 de diciembre de 2005. 

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio
Usos Múltiples I, planta 9ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el 9 de enero de 2006.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, serán por
cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

7 de noviembre de 2005. 
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13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Sanidad

4071 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 21 de octubre de 2005, que con-
voca concurso público, procedimiento abier-
to y tramitación urgente, para la contratación
del servicio de limpieza de los Centros de
Atención Primaria dependientes de esta Ge-
rencia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzaro-
te.

c) Número de expediente: C.P. ACS-14/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de limpieza.

b) Lugar de ejecución: Centros de Atención Pri-
maria del Área de Salud de Lanzarote.

c) Plazo de ejecución: 12 meses desde la adjudi-
cación del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 445.000,00 euros, distribuidos en las
siguientes anualidades:

Año 2006: 445.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 8.900,00 euros.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500. 

d) Teléfono: (928) 595041/2.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org.

g) Los Pliegos pueden ser descargados desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio en la
página web del Gobierno de Canarias: www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del decimoquinto día natu-
ral, contado desde la fecha de publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: los licitadores deberán estar cla-
sificados en el grupo U, subgrupo 1, categoría D. 

Para los empresarios no españoles de la Comuni-
dad Europea que no estén clasificados, será sufi-
ciente acreditar ante el Órgano de Contratación la ca-
pacidad financiera, económica y técnica conforme el
Título II, Capítulo I del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, así como, en su caso, la inscripción en el re-
gistro correspondiente.

b) Otros requisitos: los establecidos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
decimoquinto día natural, contado desde la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de contratación se reunirá el un-
décimo día natural siguiente al de finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil, para el ac-
to de apertura de Documentación General, y Econó-
mica si no hubiese ninguna subsanación. La fecha de
apertura de los sobres de oferta económica y técni-
ca se comunicará con suficiente antelación a los li-
citadores.

e) Hora: 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Arrecife, a 21 de octubre de 2005.- La Gerente,
Blanca Fraguela Gil.

4072 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 4 de noviembre
de 2005, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación del suministro de la elec-
trónica de comunicaciones de datos de la red.-
Expte. nº 2005-0-64.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín de la Consejería de Sa-
nidad anuncia procedimiento abierto mediante con-
curso y tramitación urgente: 2005-0-64 (suministro
de la electrónica de comunicaciones de datos de la
red).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.

c) Número de expediente: 2005-0-64.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de la elec-
trónica de comunicaciones de datos de la red del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 86.206,53 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el octavo
día natural contado desde el siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el

artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de noviembre de
2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4073 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 31
de octubre de 2005, de la Directora, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación anticipada, para la contrata-
ción del servicio de limpieza en las depen-
dencias del Servicio Canario de Empleo en las
provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal-
mas 2006.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 24 de octubre de 2005, anun-
cia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: servicio de limpieza en las de-
pendencias del Servicio Canario de Empleo en las pro-
vincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 2006,
por el sistema de concurso, procedimiento abierto y
tramitación anticipada.

2. Duración del contrato: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de 1 año, a contar desde el
día que se estipule en el contrato, salvo que su tra-
mitación se haya declarado de urgencia, en cuyo ca-
so su ejecución comenzará desde la fecha en que, una
vez adjudicado el contrato, se constituya la garantía
definitiva correspondiente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de seiscientos veintitrés mil cuatrocientos ochen-
ta y nueve euros con setenta y cinco céntimos
(623.489,75 euros), dividido en dos lotes:

Lote I: trescientas cincuenta y seis mil cuatro-
cientos ochenta y dos euros con setenta y cinco cén-
timos (356.482,75 euros).

Lote II: doscientas sesenta y siete mil siete
(267.007,00) euros. 

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, así como la in-
formación adicional precisa, se encuentra a disposi-
ción de los interesados en las siguientes direcciones:

- Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 474600 y fax (922) 645341. 

- Servicio Canario de Empleo, calle Crucita Ar-
belo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 455858 y fax (928) 307947.

- Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobcan.es/pliegos/buscar.jsp?Ultimos-
Pliegos=Ultimos10.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: hasta el 14 de di-
ciembre de 2005. 

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

Sobre número 1: con el título “Documentación ge-
neral para el concurso de servicio de limpieza en las
dependencias del Servicio Canario de Empleo en las
provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas
2006” contendrá la documentación establecida en la
cláusula 13.2 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

Sobre número 2: con el título “Proposición para
el concurso de servicio de limpieza en las dependencias
del Servicio Canario de Empleo en las provincias de
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 2006” conten-
drá la proposición económica de conformidad con lo
previsto en la cláusula 13.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas.
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c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser en-
viadas por correo, en cuyo caso habrá de observar-
se lo previsto en la cláusula 12.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la
presente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a partir del ter-
cer día natural siguiente al de la finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones, en la sede del
Servicio Canario de Empleo, sita en Avenida Prín-
cipes de España, s/n, en Santa Cruz de Tenerife, pa-
ra calificar la documentación contenida en el sobre
1. En el caso de que no se observaran defectos ma-
teriales o los apreciados no fueran subsanables, la Me-
sa procederá, en el mismo acto, a la apertura de las
proposiciones económicas contenidas en el sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos materiales
subsanables en la documentación aportada, la Mesa
podrá conceder un plazo no superior a tres días con-
tados a partir del siguiente en que haya tenido lugar
la publicación de los mismos en el tablón de anun-
cios del Servicio Canario de Empleo, para que los li-
citadores subsanen los correspondientes defectos,
señalándose igualmente por la Mesa, el lugar, fecha
y hora de apertura y lectura de proposiciones económicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de octubre de
2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4074 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 31
de octubre de 2005, de la Directora, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación urgente, para la contratación de
los servicios para la modernización de la ges-
tión administrativa del Servicio Canario de Em-
pleo.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 25 de octubre de 2005, anun-
cia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: servicios para la modernización de
la gestión administrativa del Servicio Canario de
Empleo, por el sistema de concurso, procedimiento
abierto y tramitación urgente.

2. Duración del contrato: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de ocho meses, a contar
desde el día que se estipule en el contrato, salvo que
su tramitación se haya declarado de urgencia, en cu-
yo caso su ejecución comenzará desde la fecha en que,
una vez adjudicado el contrato, se constituya la ga-
rantía definitiva correspondiente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de trescientos ochenta mil (380.000,00) euros,
dividido en cinco lotes:

- Lote I: 90.000,00 euros (Gestión de las listas de
sustitución).

- Lote II: 80.000,00 euros (Gestión de materiales
y recursos). 

- Lote III: 60.000,00 euros (Documentación de ges-
tión interna).

- Lote IV: 60.000,00 euros (Gestión de la ejecu-
ción presupuestaria y propuesta de presupuesto).

- Lote V: 90.000,00 euros (Gestión centralizada
de las notificaciones).

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, así como la in-
formación adicional precisa, se encuentra a disposi-
ción de los interesados en las siguientes direcciones:

- Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 474600 y fax (922) 645341.

- Servicio Canario de Empleo, calle Crucita Ar-
belo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 455858 y fax (928) 307947.

- Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobcan.es/pliegos/buscar.jsp?Ultimos-
Pliegos=Ultimos10.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: hasta el 15 de di-
ciembre de 2005. 

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

Sobre nº 1: con el título “Documentación general
para el concurso de servicios para la modernización
de la gestión administrativa del Servicio Canario de
Empleo” contendrá la documentación establecida en
la cláusula 13.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre nº 2: con el título “Proposición para el con-
curso de servicios para la modernización de la ges-
tión administrativa del Servicio Canario de Empleo”
contendrá la proposición económica de conformidad
con lo previsto en la cláusula 13.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser en-
viadas por correo, en cuyo caso habrá de observar-
se lo previsto en la cláusula 12.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la
presente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a partir del ter-
cer día natural siguiente al de la finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones, en la sede del
Servicio Canario de Empleo, sita en Avenida Prín-
cipes de España, s/n, en Santa Cruz de Tenerife, pa-
ra calificar la documentación contenida en el sobre
1. En el caso de que no se observaran defectos ma-
teriales o los apreciados no fueran subsanables, la Me-
sa procederá, en el mismo acto, a la apertura de las
proposiciones económicas contenidas en el sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos materiales
subsanables en la documentación aportada, la Mesa
podrá conceder un plazo no superior a tres días con-
tados a partir del siguiente en que haya tenido lugar
la publicación de los mismos en el tablón de anun-
cios del Servicio Canario de Empleo, para que los li-
citadores subsanen los correspondientes defectos,
señalándose igualmente por la Mesa, el lugar, fecha
y hora de apertura y lectura de proposiciones económicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de octubre de
2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4075 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 31
de octubre de 2005, de la Directora, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación urgente, para la contratación del
suministro de mobiliario y equipos de oficina
para diversas dependencias del Servicio Ca-
nario de Empleo.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 25 de octubre de 2005, anun-
cia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: suministro de mobiliario y equi-
pos de oficina para diversas dependencias del Ser-
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vicio Canario de Empleo, por el sistema de concur-
so, procedimiento abierto y tramitación urgente.

2. Duración del contrato: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia hasta el 31 de marzo de 2006,
o bien hasta que se haya agotado el presupuesto má-
ximo del mismo, en el supuesto de que este hecho se
produjera con antelación al cumplimiento del plazo
antes señalado. Las entregas de los sucesivos pedi-
dos se realizarán, de acuerdo con lo establecido en
la cláusula 18 del presente Pliego y lo estipulado en
el contrato, en el plazo máximo de cinco (5) días, des-
de que la Unidad encargada formalice cada pedido.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de novecientos ochenta y nueve mil doscientos
sesenta y cinco (989.265,00) euros, dividido en tres
lotes:

Lote I: cuatrocientos setenta y ocho mil trescien-
tos (478.300,00) euros.

Lote II: trescientos cuarenta y tres mil novecien-
tos sesenta y cinco (343.965,00) euros. 

Lote III: ciento sesenta y siete mil (167.000,00)
euros.

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, así como la in-
formación adicional precisa, se encuentran a dispo-
sición de los interesados en las siguientes direcciones:

- Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 474600, fax (922) 645341. 

- Servicio Canario de Empleo, calle Crucita Ar-
belo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 455858 y fax (928) 307947.

- Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobcan.es/pliegos/buscar.jsp?Ultimos-
Pliegos=Ultimos10.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: hasta el 16 de di-
ciembre de 2005. 

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

Sobre nº 1: con el título “Documentación general
para el concurso de suministro de mobiliario y equi-
pos de oficina para diversas dependencias del Ser-
vicio Canario de Empleo”, contendrá la documenta-
ción establecida en la cláusula 12.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre nº 2: con el título “Proposición para el con-
curso de suministro de mobiliario y equipos de ofi-
cina para diversas dependencias del Servicio Cana-
rio de empleo”, contendrá la proposición económica
de conformidad con lo previsto en la cláusula 12.3
del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser en-
viadas por correo, en cuyo caso habrá de observar-
se lo previsto en la cláusula 11.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la
presente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a partir del ter-
cer día natural siguiente al de la finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones, en la sede del
Servicio Canario de Empleo, sita en Avenida Prín-
cipes de España, s/n, en Santa Cruz de Tenerife, pa-
ra calificar la documentación contenida en el sobre
1. En el caso de que no se observaran defectos ma-
teriales o los apreciados no fueran subsanables, la Me-
sa procederá, en el mismo acto, a la apertura de las
proposiciones económicas contenidas en el sobre 2.
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Si por el contrario se apreciaran defectos materiales
subsanables en la documentación aportada, la Mesa
podrá conceder un plazo no superior a tres días con-
tados a partir del siguiente en que haya tenido lugar
la publicación de los mismos en el tablón de anun-
cios del Servicio Canario de Empleo, para que los li-
citadores subsanen los correspondientes defectos,
señalándose igualmente por la Mesa, el lugar, fecha
y hora de apertura y lectura de proposiciones económicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 19 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de octubre de
2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4076 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de
noviembre de 2005, de la Directora, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación anticipada, para la contrata-
ción del servicio de vigilancia y protección pa-
ra las dependencias del Servicio Canario de
Empleo en las provincias de Las Palmas y
Santa Cruz de Tenerife (2006).

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 25 de octubre de 2005, anun-
cia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: servicio de vigilancia y protección
para las dependencias del Servicio Canario de Em-
pleo en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz
de Tenerife (2006).

2. Duración del contrato: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia de 1 año, a contar desde el
día siguiente a la firma del documento en que se for-
malice el mismo.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de ochocientos noventa y un mil ciento ochenta
y dos euros con cuarenta y cinco céntimos (891.182,45
euros). 

Lote I: provincia de Las Palmas 505.337,15 euros.

Lote II: provincia de Santa Cruz de Tenerife
385.845,30 euros.

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, así como la in-
formación adicional precisa, se encuentran a dispo-
sición de los interesados en las siguientes direcciones:

- Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 474600, fax (922) 474594. 

- Servicio Canario de Empleo, calle Crucita Ar-
belo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 307901 y fax (928) 307947.

- Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobcan.es/pliegos/buscar.jsp?Ultimos-
Pliegos=Ultimos10.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de las proposiciones finalizará el día 16 de
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noviembre de 2005, a las 14,00 horas, pudiendo pre-
sentar dichas proposiciones en el Servicio Canario
de Empleo, en las direcciones indicadas en el apar-
tado seis de este anuncio. 

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

Sobre nº 1: con el título “Documentación general
para el concurso de servicio de vigilancia y protec-
ción para las dependencias del Servicio Canario de
Empleo en las provincias de Las Palmas y Santa
Cruz de Tenerife (2006)”, contendrá la documenta-
ción establecida en la cláusula 13.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Sobre nº 2: con el título “Proposición económica
para el concurso de servicio de vigilancia y protec-
ción para las dependencias del Servicio Canario de
Empleo en las provincias de Las Palmas y Santa
Cruz de Tenerife (2006)”, contendrá la proposición
económica de conformidad con lo previsto en la
cláusula 13.3 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser en-
viadas por correo, en cuyo caso habrá de observar-
se lo previsto en la cláusula 12.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la
presente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a partir del ter-
cer día hábil siguiente al de la finalización del plazo
de presentación de proposiciones, en la sede del Ser-
vicio Canario de Empleo, sita en Avenida Príncipes
de España, s/n, en Santa Cruz de Tenerife, para ca-
lificar la documentación contenida en el sobre 1. En
el caso de que no se observaran defectos materiales
o los apreciados no fueran subsanables, la Mesa pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura de las propo-
siciones económicas contenidas en el sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos mate-
riales subsanables en la documentación aportada, la
Mesa podrá conceder un plazo no superior a tres días
contados a partir del siguiente en que haya tenido
lugar la publicación de los mismos en el tablón de
anuncios del Servicio Canario de Empleo, para que
los licitadores subsanen los correspondientes defectos,
señalándose igualmente por la Mesa, el lugar, fecha
y hora de apertura y lectura de proposiciones eco-
nómicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen la presente con-
tratación.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de noviembre de 2005.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Administración Local

Ayuntamiento de Arrecife
(Lanzarote)

4077 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2005, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación de las obras
del edificio cívico en Avenida Medular.

El Ayuntamiento de Arrecife convoca concurso,
mediante procedimiento abierto, para la contrata-
ción de las obras del edificio cívico en Avenida Me-
dular.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Arrecife.

b) Dependencia que tramita el expediente: De-
partamento de Contratación.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: obras del edificio cívi-
co en Avenida Medular.

b) Lugar de ejecución: Arrecife.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.266.212,22 euros.
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5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Arrecife.

b) Domicilio: Avenida Vargas, 3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 812750 (ext. 130).

e) Telefax: (928) 813778.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 13 días naturales a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

a) Clasificación: grupo C, subgrupo 2, categoría
“e” o superior.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: conforme a los artículos 16 y
17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: decimotercer día
natural a contar desde día el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias (desde las 8,30 horas hasta las 14 horas, de lu-
nes a viernes; y desde las 9 horas hasta las 13 horas
los sábados).

b) Documentación a presentar: la establecida en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Ayuntamiento de Arrecife (Registro
General).

2º) Domicilio: Avenida Vargas, 3.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a con-
tar desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): no.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Ayuntamiento de Arrecife.

b) Domicilio: Avenida Vargas, 3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: tercer día hábil siguiente, que no sea sá-
bado, a aquel que expire el plazo de presentación de
proposiciones.

e) Hora: doce horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

A cargo del adjudicatario.

Arrecife, a 3 de noviembre de 2005.- La Secreta-
ria, Asenet Padrón Niz.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4078 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de
septiembre de 2005, por el que se notifica la
Resolución de 28 de junio de 2005, que acuer-
da la iniciación del expediente sancionador nº
80/2005, contra D. Alfonso Castro Moreno, de
ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Resolución de 28 de junio de 2005 a D. Alfonso Cas-
tro Moreno, se procede -de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999- a la no-
tificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: Alfonso Castro Moreno.
AYUNTAMIENTO: San Bartolomé de Tirajana.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 80/2005.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 28 de junio de 2005, por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador nº 80/2005.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma Canaria ha tenido conocimiento de la denun-
cia interpuesta por la Dirección General de la Guar-
dia Civil (Seprona Vecindario), concretamente por los
Agentes distinguidos con la identificación profesio-
nal W-65438-V y R-79374-M, con motivo de haberse
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observado la comisión de hechos presuntamente
constitutivos de infracción administrativa en mate-
ria de pesca, en base a los siguientes

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 9 de marzo de 2005, a las 11,30 horas, los
mencionados denunciantes comprobaron cómo el
denunciado, exponía para la venta, aproximadamente,
una cantidad total de 12 kilogramos entre “sardinas”
y “longorones”, con una talla de 5 centímetros.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en el Centro Comercial San Fernando (Pesca-
dería Maspalomas) (San Bartolomé de Tirajana-Gran
Canaria).

Tercero.- Que el denunciado es D. Alfonso Cas-
tro Moreno (43.267.165-W).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I) El artículo 70.4.d) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece, como infracción grave, la captura
y tenencia, antes de su primera venta, de especies de
talla o peso inferior a la reglamentaria o, en su caso,
cuando se superen los márgenes permitidos para de-
terminadas especies en la normativa vigente. 

II) El Real Decreto 560/1995, de 7 de abril, por
el que se establece la talla mínima de determinadas
especies pesqueras para el caladero canario (B.O.E.
nº 84, de 8 de abril), fija en 9 centímetros la talla mí-
nima del longorón; y en 11 centímetros la talla mí-
nima de la sardina. 

III) En base a lo establecido en en artículo 76 de
la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se hace
constar que la infracción presuntamente cometida, po-
drá ser sancionada con multa de 301 a 60.000 euros.

IV) Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de los establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Y vistas las disposiciones aplicables, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 80/05 contra D. Alfonso Castro Mo-
reno por presunta infracción establecida en el ar-
tículo 70.4.d) de la Ley 17/2003, de 10 de abril; en
relación con el Real Decreto 560/1995, de 7 de abril.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección
de Investigación y Ordenación, haciendo debida in-
dicación, en cuanto al régimen de recusación, al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Publíquese el acuerdo de iniciación del
presente expediente al denunciado, indicándole que
dispone de un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del día siguiente de la publicación del pre-
sente acuerdo, para aportar ante esta Viceconsejería
de Pesca cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y, en su caso, propo-
ner prueba, concretando los medios de que pretenda
valerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre
de 2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.

4079 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de
septiembre de 2005, por el que se notifica la
Resolución de 1 de julio de 2005, que acuer-
da la iniciación del expediente sancionador nº
82/2005, contra D. José Marcial Perera As-
censión, de ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Resolución de 1 de julio de 2005 a D. José Marcial
Perera Ascensión, se procede -de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999- a
la publicación de la citada Propuesta de Resolución
a través del Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor
literal es el siguiente:

DENUNCIADO: José Marcial Perera Ascensión. 
AYUNTAMIENTO: Arrecife de Lanzarote.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 82/2005.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 1 de julio de 2005, por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador nº 82/2005.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma de Canaria ha tenido conocimiento de la de-
nuncia interpuesta por la Dirección General de la
Guardia Civil (Seprona Lanzarote), concretamente por
los Agentes distinguidos con la identificación profesional
P-79926-V y L-61325-A, con motivo de haberse ob-
servado la comisión de hechos presuntamente cons-
titutivos de infracción administrativa en materia de
pesca, en base a los siguientes 
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HECHOS 

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 16 de mayo de 2005, a las 17,25 horas, los
mencionados denunciantes comprobaron cómo el
denunciado practicaba la pesca submarina en zona
no permitida: incautándosele posteriormente el ma-
terial utilizado (1 fusil de pesca submarina). Asi-
mismo dicho denunciado carecía de la preceptiva li-
cencia de pesca recreativa. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en la Playa del Ancla (Costa Teguise) (Tegui-
se-Lanzarote). 

Tercero.- Que el denunciado es D. José Marcial
Perera Ascensión (78.589.307-D). 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I) El artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece, como infracción leve, el ejercicio
recreativo de la actividad pesquera o marisquera, sin
disponer de la preceptiva autorización.

II) El artículo 18.b) del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, por el que se regula la pesca marítima de
recreo en las aguas interiores del Archipiélago Ca-
nario (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece que
la licencia de 2ª clase es la que autoriza para la prác-
tica de la pesca marítima submarina a pulmón libre,
nadando o buceando, en las zonas determinadas pa-
ra ello según la normativa vigente. 

III) El artículo 70.3.h) de la citada Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), establece, como infracción grave, el
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo en zo-
nas protegidas o vedadas. 

IV) El artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, por el que se regula la pesca marítima de re-
creo en las aguas interiores del Archipiélago Cana-
rio (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece que
la pesca submarina se practicará desde la salida has-
ta la puesta de sol en las zonas acotadas que se esta-
blezcan por la Consejería competente en materia de
pesca. 

V) Mediante la Orden de 30 de octubre de 1986
(B.O.C. nº 136, de 12 de noviembre), se establecen
las zonas acotadas del Archipiélago Canario donde
se permite la práctica de la pesca deportiva subma-
rina. 

VI) En base a lo establecido en el artículo 76 de
la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se hace
constar que la infracción presuntamente cometida, po-
drá ser sancionada con multa de 301 a 60.000 euros. 

VII) Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación. 

Y vistas las disposiciones aplicables,

R E S U E L V O: 

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 82/05 contra D. José Marcial Perera
Ascensión por presuntas infracciones establecidas
en los artículos 69.a) y 70.3.h) de la Ley 17/2003, de
10 de abril; en relación con los artículos 3.1 y 18.b)
del Decreto 121/1998, de 6 de agosto; y con la Or-
den de 30 de octubre de 1986.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección
de Investigación y Ordenación, haciendo debida in-
dicación, en cuanto al régimen de recusación, al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Publíquese el acuerdo de iniciación del
presente expediente al denunciado, indicándole que
dispone de un plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente de la publicación del presente acuer-
do, para aportar ante esta Viceconsejería de Pesca cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre
de 2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.

4080 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 3 de noviembre de 2005, por el que se co-
rrigen errores en el anuncio de 5 de septiem-
bre de 2005, que notifica a los interesados la
Resolución de 31 de agosto de 2005, por la que
se resuelve el procedimiento perteneciente a
la convocatoria de las subvenciones previstas
en el anexo II de la Orden de 10 de febrero de
2005 destinadas a planes de mejora y prime-
ra instalación de agricultores jóvenes en ma-
teria de ganadería reguladas por el Real De-
creto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora
y modernización de las estructuras de pro-
ducción de las explotaciones agrarias (B.O.C.
nº 184, de 19.9.05).
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Por Resolución nº 556, de 31 de agosto de 2005,
de la Dirección General de Ganadería, se resuelve el
procedimiento perteneciente a la convocatoria de las
subvenciones previstas en el anexo II de la Orden de
10 de febrero de 2005 destinadas a planes de mejo-
ra y primera instalación de agricultores jóvenes en
materia de ganadería, reguladas por el Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, para la mejora y moderni-
zación de las estructuras de producción de las ex-
plotaciones agrarias.

El párrafo segundo del apartado 3, de la base 6 de
la citada Orden, establece que la resolución de con-
cesión será notificada a los interesados mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
procede a la publicación de la Resolución nº 652, de
28 de octubre de 2005, de la Dirección General de Ga-
nadería por la que se modifica parcialmente la men-
cionada Resolución nº 556, de 31 de agosto de 2005.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de noviembre de 2005.-
El Director General de Ganadería, Francisco Ma-
nuel Martín León.

Resolución por la que se modifica parcialmente
la Resolución nº 556, de 31 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Ganadería, por la que se resuelve
el procedimiento perteneciente a la convocatoria de
las subvenciones previstas en el anexo II de la Or-
den de 10 de febrero de 2005 destinadas a planes de
mejora y primera instalación de agricultores jóvenes
en materia de ganadería reguladas por el Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, para la mejora y moderni-
zación de las estructuras de producción de las ex-
plotaciones agrarias.

Vista la Resolución nº 556, de 31 de agosto de 2005,
de esta Dirección General, por la que se resuelve el
procedimiento perteneciente a la convocatoria de las
subvenciones previstas en el anexo II de la Orden de
10 de febrero de 2005 destinadas a planes de mejo-
ra y primera instalación de agricultores jóvenes en
materia de ganadería reguladas por el Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, para la mejora y moderni-
zación de las estructuras de producción de las ex-
plotaciones agrarias (B.O.C. nº 184, de 19.9.05).

Visto el Informe Propuesta del Servicio de Pro-
ducción y Comercialización Ganadera en el que for-
mula propuesta de modificación parcial de los ane-
xos I, II, III, IV, V y VI de la citada Resolución, al
haberse detectado errores materiales en la misma
por no ser correctos los datos que figuran respecto a
los expedientes nº 053507051059 y nº 053507046054.

Considerando lo dispuesto en el artículo 15.1.a)
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, y en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el que se esta-
blece la facultad por parte de la Administración de
proceder, en cualquier momento, a la corrección de
los errores detectados.

Visto que la citada corrección no afecta a los cré-
ditos destinados por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias a la citada convocatoria.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de
las atribuciones que me han sido legalmente confe-
ridas,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar parcialmente los anexos I, II,
III, IV, V y VI de la Resolución nº 556, de fecha 31
de agosto de 2005, respecto al beneficiario que figura
con expediente nº 053507051059 y nº 053507046054
en el sentido que figura en los puntos 1º, 2º, 3º y 4º
del anexo adjunto.

Tercero.- Los beneficiarios citados en el anexo ad-
junto deberán comunicar la aceptación expresa de la
subvención concedida en los términos modificados,
a lo cual está condicionada la efectividad de las ci-
tadas subvenciones, en el plazo máximo de 30 días
a contar desde el día siguiente de la notificación de
la presente. En caso de que no se aporte dicha docu-
mentación en el referido plazo, quedará sin efecto la
subvención concedida.

Que se notifique a los interesados que esta Reso-
lución, en caso de proceder, pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente de su notificación, sin perjuicio de
que pueda interponer recurso potestativo de reposi-
ción, ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente de la notificación
de la presente, con los efectos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Di-
rector General de Ganadería, Francisco Manuel
Martín León.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4081 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 30 de septiembre de 2005, que re-
suelve someter a información pública el ex-
pediente del proyecto denominado Instalaciones
de tratamiento de vehículos al final de su vi-
da útil, en el término municipal de Granadi-
lla (Tenerife), junto con el Estudio de Impac-
to Ambiental.- Expte. nº 2005/1074.

Resolución del Ilmo. Sr. Director de Calidad Am-
biental del Gobierno de Canarias, por la que se re-
suelve someter a información pública el expediente
del proyecto denominado Instalaciones de tratamiento
de vehículos al final de su vida útil, en el término mu-
nicipal de Granadilla, Tenerife, junto con el Estudio
de Impacto Ambiental (expediente 2005/1074).

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de marzo de 2005, y al objeto de ini-
ciar el procedimiento de autorización de Gestor de
Residuos Peligrosos, la empresa Desguaces Insula-
res, S.L., ha presentado en esta Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial el proyecto de-
nominado “Instalaciones de tratamiento de vehícu-
los al final de su vida útil”, en el término municipal
de Granadilla, Tenerife, y el correspondiente Estu-
dios de Impacto Ambiental.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 28, apartados 2 y 3 de la Ley 11/1990,
de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológi-
co, prevé un trámite de información pública una vez
que se halla completada la documentación prevista
en el artículo 29 del citado texto legal.

II.- El período de información pública, tal y co-
mo dispone el citado artículo 28, será de un mes, a
contar desde la publicación del correspondiente anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias.

III.- Por lo dispuesto en el artículo 25, apartado 3
del Decreto 20/2004, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial, corresponde
al Director General de Calidad Ambiental la incoa-
ción y tramitación de los expedientes iniciados para
otorgar la autorización de Gestor de Residuos Peli-
grosos.

Visto el expediente administrativo, la legislación
citada y demás normas de general concordante apli-
cación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Someter a información pública duran-
te un mes contado a partir de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias de este anuncio, el proyec-
to de referencia y el expediente administrativo incoado
al efecto, junto con su Estudio de Impacto Ambien-
tal.

Segundo.- Con el fin de que cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda consultarlos, el expediente ad-
ministrativo, el proyecto técnico y el Estudio de Im-
pacto Ambiental estarán de manifiesto de lunes a
viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en la siguiente sede:

- Dirección General de Calidad Ambiental, Ser-
vicio de Residuos, sita en la Avenida de Anaga, 35,
Edificio de Servicios Múltiples I, planta 6ª, Santa Cruz
de Tenerife.

Tercero.- Asimismo remitir dicho anuncio al Ca-
bildo Insular de Tenerife y al Ayuntamiento de Gra-
nadilla de Abona para que se exponga en el tablón
de edictos de dichas Corporaciones durante un mes.

Cuarto.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones e Información de la Consejería
de Presidencia y Justicia del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de septiembre de 2005.-
El Director General de Calidad Ambiental, José Al-
berto Díaz-Estébanez y León.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4082 Dirección General de Fomento Industrial e In-
novación Tecnológica.- Anuncio de 24 de oc-
tubre de 2005, por el que se hace pública la
relación de subvenciones concedidas según Re-
solución de 30 de septiembre de 2005, que re-
suelve el concurso convocado por la Conse-
jería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, mediante Orden de 18 de febre-
ro del mismo año (B.O.C. nº 53, de 15.3.05).

Por Orden de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, de fecha 18 de febrero de
2005 (B.O.C. nº 53, de 15.3.05, ref. 349), se convo-
ca mediante concurso, en régimen de concurrencia
competitiva, la concesión de subvenciones para ac-
tuaciones en el ámbito de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones (TICs) en las Pymes
y otros agentes intermedios, y se aprueban las bases
que regirán la misma.
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El apartado quinto, letra b), de la parte resolutiva
de la citada Orden establece que se delega en el Di-
rector General de Fomento Industrial e Innovación
Tecnológica (Decreto 123/2003, de 17 de julio, por
el que se determina la estructura central y periféri-
ca, así como las sedes de las consejerías del Gobier-
no de Canarias), la competencia para resolver el con-
curso de la convocatoria a que se alude.

Por ello, mediante Resolución nº 244, de 30 de sep-
tiembre de 2005, se resuelve el citado concurso de
subvenciones, figurando en la misma la relación de
beneficiarios (anexo I), los expedientes desestimados
y desistidos (anexos II y III, respectivamente) y las
condiciones a cumplir por los beneficiarios (anexos
IV y V). 

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el Régimen General de Ayudas y Sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, recoge en su artículo 10.5 la
obligatoriedad de publicar en el plazo de los treinta
(30) días siguientes a su adopción, las resoluciones
que pongan fin a los procedimientos de ayudas y
subvenciones iniciados por convocatoria pública, sin
perjuicio de su notificación a los interesados. 

En aras de la transparencia en la gestión administrativa,
y para dar debido cumplimiento a lo previsto en el
mencionado Decreto, se procede a la publicación de
la relación de beneficiarios, precisando número de ex-
pediente, empresa, actividad y/o destino de la sub-
vención y cuantía de la misma, conforme a las dis-
tintas líneas de actuación, considerándose desestimadas
y/o desistidas las restantes solicitudes no publicadas.

De conformidad con el artículo 10.5 citado ante-
riormente,

ACUERDO:

Primero.- Hacer pública la relación de las sub-
venciones concedidas que figuran en el anexo I ad-
junto, según Resolución nº 244, de fecha 30 de sep-
tiembre de 2005, por la que se resuelve el concurso
convocado mediante Orden de 18 de febrero del mis-
mo año.

Segundo.- Desestimar y acordar el desistimiento
de todas aquellas solicitudes que no figuran en dicho
anexo I.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de octubre de
2005.- El Director General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica, Guillermo Manuel Jimé-
nez García.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

4083 ANUNCIO de 20 de octubre de 2005, rela-
tivo a Resolución de iniciación de procedi-
miento sancionador en materia de trans-
portes.

Providencia de 20 de octubre de 2005, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución de iniciación de procedimiento sanciona-
dor. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los cargos
especificados en el expediente que le ha sido instrui-
do por este Cabildo Insular por infracción administra-
tiva en materia de transportes.

Órgano competente para resolver y norma que le atri-
buye competencia: Ilma. Sra. Presidenta del Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote según Decreto 159/1994,
de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de transfe-
rencias de funciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de transportes terrestres y por ca-
ble y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Que se ha nombrado Instructor de los expedientes
sancionadores a D. Pedro M. Fraile Bonafonte que po-
drá ser recusado conforme a los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre y en el artículo
13, apartado 2º, del Reglamento del procedimiento
sancionador, en relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados dispondrán
de un plazo de quince (15) días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente providen-
cia, para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estimen convenientes o proponer pruebas
concretando los medios de que pretendan valerse, con
la advertencia de que en el supuesto de no presentar
alegaciones la Resolución de iniciación podrá ser con-
siderada Propuesta de Resolución con los efectos que
le atribuyen los artículos 18 y 19 del citado texto nor-
mativo. Asimismo, tal y como establece el artículo
146.2, párrafo 3º, de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres (modificada

parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), se
informa que el plazo máximo de tramitación y resolu-
ción del expediente sancionador es de un año desde la
iniciación del procedimiento. Puede el denunciado re-
conocer voluntariamente su responsabilidad y hacer efec-
tivo el importe de la sanción en el plazo de quince días
siguientes a la notificación del expediente sancionador,
en cuyo caso la cuantía pecuniaria de la sanción ini-
cialmente propuesta se reducirá en un 25% todo ello
de conformidad con lo establecido en el artº. 146.3 de
la Ley 16/1987, sobre Ordenamiento de los Transpor-
tes Terrestres, tras la modificación operada por la Ley
29/2003, de 8 de octubre. 

El plazo máximo de tramitación y resolución del ex-
pediente sancionador es de un año desde la iniciación
del procedimiento, tal y como establece el artículo
146.2, párrafo 3º, de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8.10).
Transcurrido dicho plazo sin que la resolución haya si-
do dictada, se entenderá caducado el procedimiento y
se procederá al archivo de las actuaciones, sin perjui-
cio de la posibilidad de iniciar de nuevo el procedimiento,
en tanto no haya prescrito la acción de la Administra-
ción. Lo que se pone en su conocimiento a los efectos
de interrupción del plazo de prescripción y del ejercicio,
en su caso, de la facultad de recusación, sin perjuicio
de que los nombrados instructor y secretario deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento y comu-
nicarlo a su superior jerárquico, de concurrir alguno de
los motivos de abstención señalados en el artº. 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y de acuerdo con lo
previsto en los artículos 132.2 y 29 de la misma.

1) TITULAR: Rafael Lemes Bermúdez,; Nº EXPTE.:
GC/301077/O/2004; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
MATRÍCULA: 4648-CNV; INFRACCIÓN: artículos 141.19
y 142.25 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, de 8 de octubre), O. FOM 238/2003, de 31.1
(B.O.E. de 13.02); CUANTÍA: 201,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías -are-
na- en vehículo pesado, careciendo del documento de con-
trol del envío de transporte de la mercancía-albarán, carta
de porte u otra documentación acreditativa. 

2) TITULAR: Child Linda Denise; Nº EXPTE.:
GC/30171/I/2005; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote); MATRÍCU-
LA: MU-1910-CG; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación
con los artículos 140.1.9, 47 y 90 de la Ley 16/1987, de 30
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre);
artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías -4 sofás propiedad de Dña. Elisabet Ann Blunt-, en
vehículo ligero, careciendo de tarjeta de transporte (autori-
zación administrativa)-conducido por Brian Robert Chil y
remitida por la Entidad Argos. 
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3) TITULAR: Construcciones Mancha Blanca, S.L.; Nº
EXPTE.: GC/301207/O/2004; POBLACIÓN: Arrecife (Lan-
zarote); MATRÍCULA: 6403-BBC; INFRACCIÓN: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y 103
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (modificada parcialmente por la Ley
29/2003, de 8 de octubre); artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado de mercancías -material de construcción-
en vehículo ligero, careciendo de autorización administrati-
va de transporte.

4) TITULAR: Transporte Rápidos Gran Canaria, S.L.;
Nº EXPTE.: GC/301067/O/2004; POBLACIÓN: Las Pal-
mas (Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-6597-AX; IN-
FRACCIÓN: artículos 140.1.9, 47 y 90 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre), artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 eu-
ros, y precinto del vehículo GC-6597-AX, durante tres me-
ses; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías -2 bidones de aceite y cajas-, en vehículo pesa-
do, careciendo de tarjeta de transporte (autorización admi-
nistrativa). 

Arrecife, a 20 de octubre de 2005.- El Instructor del
expediente, Pedro M. Fraile Bonafonte.

Ayuntamiento de Valsequillo
(Gran Canaria)

4084 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2005, rela-
tivo a la aprobación definitiva del Proyecto de
Obra y el Anexo de Expropiación de la obra de-
nominada “Mejora de Tramo de Trazado de la
Carretera GC-41 por su paso por el Barrio de
las Vegas p.k. 11 + 000”.

D. Francisco Ramón Sánchez Robaina, Alcalde-
Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Valsequillo de
Gran Canaria.

HACE SABER: que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada los días 30 de julio de 2005 y 27 de
septiembre de 2005, ha aprobado definitivamente el
Proyecto de Obra y el Anexo de Expropiación de la obra
denominada “Mejora de Tramo de Trazado de la Ca-
rretera GC-41 por su paso por el Barrio de las Vegas p.k.
11 + 000”, declarando la utilidad pública y necesidad
de ocupación de los bienes y derechos que se relacio-
nan en el citado anexo, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
de Expropiación Forzosa, y en el artículo 20, siguien-
tes y concordantes del Decreto de 26 de abril de 1957,
Reglamento de Expropiación Forzosa, se hace pública
la relación concreta e individualizada de los bienes y
derechos afectados aprobada definitivamente.

Los acuerdos objeto de publicación podrán ser re-
curridos potestativamente en reposición ante el mismo
órgano que los dictó en el plazo de un mes o ser im-
pugnados directamente ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses, en ambos ca-
sos, contados a partir del día siguiente a la fecha de su
publicación. Asimismo, se le comunica que interpues-
to recurso de reposición no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que aquél sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación
presunta.

El presente anuncio y la relación que se acompaña
se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma, el Boletín Oficial de la Provincia, en un perió-
dico de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Valsequillo.

Valsequillo, a 28 de septiembre de 2005.- El Alcal-
de, Francisco Ramón Sánchez Robaina.
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4085 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2005, rela-
tivo a la aprobación definitiva del Proyecto de
Obra y el Anexo de Expropiación de la obra de-
nominada “Mejora de Curvas en la Carretera
GC-810 en el punto kilométrico 8 + 600”.

D. Francisco Ramón Sánchez Robaina, Alcalde-
Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Valsequillo de
Gran Canaria.

HACE SABER: que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada los días 30 de julio de 2005 y 27
de septiembre de 2005, ha aprobado definitivamente
el Proyecto de Obra y el Anexo de Expropiación de la
obra denominada “Mejora de Curvas en la Carretera
GC-810 en el punto kilométrico 8 + 600”, declarando
la utilidad pública y necesidad de ocupación de los bie-
nes y derechos que se relacionan en el citado anexo, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación
Forzosa, y en el artículo 20, siguientes y concordantes
del Decreto de 26 de abril de 1957, Reglamento de Ex-
propiación Forzosa, se hace pública la relación concreta

e individualizada de los bienes y derechos afectados apro-
bada definitivamente.

Los acuerdos objeto de publicación podrán ser re-
curridos potestativamente en reposición ante el mismo
órgano que los dictó en el plazo de un mes o ser im-
pugnados directamente ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses, en ambos ca-
sos, contados a partir del día siguiente a la fecha de su
publicación. Asimismo, se le comunica que interpues-
to recurso de reposición no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que aquél sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación
presunta.

El presente anuncio y la relación que se acompaña
se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma, el Boletín Oficial de la Provincia, en un perió-
dico de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Valsequillo.

Valsequillo, a 28 de septiembre de 2005.- El Alcal-
de, Francisco Ramón Sánchez Robaina.
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4086 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2005, rela-
tivo a la aprobación definitiva del Proyecto de
Obra y el Anexo de Expropiación de la obra de-
nominada “Ensanche de la curva de la Carre-
tera GC-810 en el p.k. 8 + 900”.

D. Francisco Ramón Sánchez Robaina, Alcalde-
Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Valsequillo de
Gran Canaria.

HACE SABER: que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada los días 30 de julio de 2005 y 27
de septiembre de 2005, ha aprobado definitivamente
el Proyecto de Obra y el Anexo de Expropiación de la

obra denominada “Ensanche de la curva de la Carre-
tera GC-810 en el p.k. 8 + 900”, declarando la utilidad
pública y necesidad de ocupación de los bienes y de-
rechos que se relacionan en el citado anexo, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzo-
sa, y en el artículo 20, siguientes y concordantes del
Decreto de 26 de abril de 1957, Reglamento de Ex-
propiación Forzosa, se hace pública la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados apro-
bada definitivamente.

Los acuerdos objeto de publicación podrán ser re-
curridos potestativamente en reposición ante el mismo
órgano que los dictó en el plazo de un mes o ser im-



pugnados directamente ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses, en ambos ca-
sos, contados a partir del día siguiente a la fecha de su
publicación. Asimismo, se le comunica que interpues-
to recurso de reposición no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que aquél sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación
presunta.

El presente anuncio y la relación que se acompaña
se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma, el Boletín Oficial de la Provincia, en un perió-
dico de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Valsequillo.

Valsequillo, a 28 de septiembre de 2005.- El Alcal-
de, Francisco Ramón Sánchez Robaina.
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Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3
(Antiguo mixto nº 3) de La Laguna

4087 EDICTO de 7 de octubre de 2005, relativo al ex-
pediente de dominio. Inmatriculación nº
0000786/2005.

D. Juan Manuel Pérez Ramos, Secretario Judicial
del Juzgado de Primera Instancia nº 3 (Antiguo mix-
to nº 3) de La Laguna.

HAGO SABER: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio. Inmatriculación,
0000786/2005 a instancia de Dña. María del Carmen
Suárez Expósito, expediente de dominio para la in-
matriculación de la siguiente finca:

Rústica: trozo de terreno en el término municipal de
Tacoronte, en el lugar conocido antiguamente como “El
Peñón”, hoy con el nombre de “El Fiscal” que mide
según reciente medición novecientos cuarenta y dos me-
tros cuadrados y que linda: Norte, D. Pedro Suárez Gon-
zález; Sur, D. José Luis Melián Martín; Este, D. Ana-
tolio Abreu González; y Oeste con camino público.
Referencia catastral nº 38043A011002790000QY.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a D. Anatolio Abreu
González y a las personas ignoradas quienes pudieran

perjudicar la inscripción solicitada para que en el tér-
mino de diez días siguientes a la publicación de este
edicto puedan comparecer en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga.

En La Laguna, a 7 de octubre de 2005.- El Secre-
tario.

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Santa Cruz de Tenerife

4088 EDICTO de 31 de octubre de 2005, relativo a
los autos de divorcio contencioso nº 296/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Teneri-
fe. Divorcio contencioso nº 296/2005.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Fernanda Milagros Cabrera Pe-
raza. 
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Nemesio del Pino García.
SOBRE: divorcio matrimonial.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente: se adjun-
ta copia literal del mismo.

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por providen-
cia de 16 de enero de 2002 la señora Juez, de confor-



midad con lo dispuesto en los artículos 497.2 y 164 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado
la publicación del presente edicto en el tablón de anun-
cios del Juzgado y su publicación en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma. 

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2005.-
La Secretario Judicial.

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de octubre de 2005.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fernández,
Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
nºOcho de Santa Cruz de Tenerife y su partido, habiendo
visto los presentes autos de divorcio nº 296/2005, pro-
movidos por Dña. Fernanda Milagros Cabrera Peraza,
representada por el Procurador D. Antonio Corona Da-
rias y bajo la dirección de la Letrada Dña. Carmen Do-
lores Delgado Garzón, y siendo demandado D. Nemesio
del Pino García, en rebeldía en el procedimiento.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador D. Antonio Corona Darias, en nombre y re-
presentación de Dña. Fernanda Milagros Cabrera Pe-
raza, contra D. Nemesio del Pino García, en rebeldía
en el procedimiento, debo decretar y decreto el divor-
cio de los referidos cónyuges.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos litigan-
tes, y una vez firme comuníquese al Registro Civil
donde se halla inscrito el matrimonio, a fin de practi-
carse la inscripción marginal oportuna.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.
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